
 

ACTA No 003-10-2023 

EQUIPOS TECNICOS DE ASAMBLEA CIUDADANA Y CONCEJAL VERONICA CALDERON 

RENDICIÓN DE CUENTAS  DE LA CONCEJAL VERONICA CALDERON CELEBRADA EL DIA  MARTES 

9 DE MAYO DEL 2023. 

RENDICIÓN DE CUENTAS  

INFORME DE REUNIONES Y ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL  

MES DE ABRIL DEL 2023 

En la ciudad de Manta el día MARTES 09 DE MAYO de 2023 de manera presencial siendo las 

10H40 se da cita el equipo técnico conformado por: Ing. Pedro Reyes, Sr. Oswaldo Bravo, Sra. 

Rosa Inés Cedeño. También presente La Concejal Verónica Calderón, autoridades del GAD 

Manta, invitados al acto y ciudadanía en general de la ciudad de Manta  

Se da inicio a la sesión siendo las 10:44 por parte del Sr. Oswaldo Bravo, dando una bienvenida 

e inicio de la de rendición de cuentas de la Concejal Verónica Calderón.  

Siendo las 10:48 el maestro de ceremonia da inicio a la lectura del acta de reunión donde se 

habla sobre los compromisos solicitados por la Asamblea Ciudadana, donde se detalla y 

especifica cada uno de ellos y sus respuestas respectivas.  

Se da paso a la presentación de la Concejal sobre su respectiva rendición de cuentas, donde 

empieza saludando a cada uno de los invitados presentes y con una frase célebre “Una mentira 

tiene velocidad, pero la verdad tiene perseverancia” (Edgar J. Mohn). 

La Concejal Verónica Calderón da inicio a su rendición dé cuentas con una presentación en 

PowerPoint, en donde inicia explicando las bases legales como primer punto.  

Como segundo punto explica la razón de su rendición de cuentas, donde explica la razón por la 

cual es por el cumplimiento del plan de organismos competentes del CNE y justificación de las 

preguntas emitas en la Asamblea la cual fueron la cantidad de nueve preguntas. 

Como tercer punto da lectura a las preguntas emitidas por la Asamblea Ciudadana y aquella 

respuesta justificada de cada una de ellas por parte de su trabajo como concejal fiscalizador. 

Presentando evidencias tales como oficios, fotos, videos y actas de reuniones. 

PREGUNTAS EMITIDAS POR LA ASAMBLEA CIUDADANA. 

1. Informe y exponga las obras ejecutadas por el gobierno autónomo descentralizado del 

Cantón Manta, contempladas en el plan anual de inversiones (PAI), del periodo fiscal 

2022, cumplieron al 100%  lo establecido en los términos de referencias, 

especificaciones técnicas, portal de compras públicas y/o pliegos, entre otros. 

 

2. Informe y exponga detalladamente el seguimiento al cumplimiento y los beneficios que 

obtuvo la población mantense con la aprobación de las 11 ordenanzas o políticas 

públicas aprobadas por el concejo cantonal, en lo concerniente a Lo SOCIO CULTURAL, 



ECONOMICO PRODUCTIVO, ASENTAMIENTO HUMANOS, MOVILIDAD Y 

CONECTIVIDAD Y GESTION DEL TERRITORIO, propuesta en su plan de trabajo entregado 

al Concejo Nacional Electoral de Manabí. 

 

3. Informe y exponga detalladamente, las acciones de fiscalización al ejecutivo cantonal, 

contempladas en el Art. 58 literal D del COOTAD, manifieste el porcentaje de 

cumplimiento y describa que hallazgo encontró dentro de estas acciones. 

 

4. Como miembros de la comisión permanente de Obras Públicas, sírvase exponer 

detalladamente de la ejecución y fiscalización de las 39 obras por un valor aproximado 

a $3.150.000 dólares que fueron socializadas y priorizadas con la dirigencia barrial de 

las 7 parroquias urbanas y rurales y que fueron consideradas en el presupuesto del 

periodo fiscal 2022 (que se entienda bien estamos pidiendo exclusivamente de las 39 

obras que fueron priorizados por los representantes de los diferentes barrios de nuestra 

ciudad). 

 

5. Informe y explique detalladamente las resoluciones o recomendaciones que se tomaron 

en las siguientes comisiones permanentes de Turismo, Comisión permanente Municipal 

de transporte terrestre tránsito y seguridad vial, comisión permanente de obras 

públicas, comisión de igualdad y género y comisión permanente de servicios públicos, 

salud e higiene, tal como dispone el Art. 58 literal C del COOTAD. 

 

6. Explique detalladamente el seguimiento y ejecución del Plan Operativo Anual POA-

2022, de las Empresas Publicas del GAD-MANTA, he informe el resultado de la 

intervención y fiscalización realizadas de las mismas. EPAM, SI VIVIENDA, COSTA LIMPIA, 

MOVILIDAD DE MANTA –EP. 

 

7. Dentro del formulario del Informe de Rendición de Cuentas para los concejales o 

concejalas, usted informa que no obtuvo respuestas a su requerimiento por parte de la 

alcaldía, cuáles fueron las acciones que tomo respecto a la degeneración de la 

información o falta de contestación a la solicitud. 

 

8. De acuerdo al formulario del Informe de Rendición de Cuentas para los concejales y 

concejalas del periodo fiscal 2022 usted informa que el concejo Cantonal del GAD 

MANTA aprobó 11 ordenanzas, informe si se ha realizado el seguimiento de las mismas, 

especificando los resultados y/o beneficios que ha recibido de la ciudadanía mantense 

y si antes de ser aprobados fueron socializadas en el Concejo Cantonal de Planificación, 

de acuerdo lo establece en el Art. 66 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y el 

Art. 37 de la Ordenanza que crea y regula el Sistema de Participación Ciudadana en el 

cantón Manta. 

 

9. De acuerdo al formulario de Informe de Rendición de Cuentas, usted informa que 

presentó un Proyecto de ordenanza que regula el uso de funcionamiento y 

administración de los mercados municipales y funcionamiento de las ferias del cantón 

Manta, podría explicar las razones por la cual no se dio trámite a dicho proyecto.           

 



Siendo las 11:40 se da por terminado su exposición a las preguntas emitidas por la Asamblea 

Ciudadana la Concejal Verónica Calderón acompañada de un agradecimiento a la ciudadanía 

mantense por confiar en ella y dejarla aporta de manera positiva como un referente a la futuras 

concejales de la ciudad de manta y da firmeza de su deber cumplido como concejal. 

 

FIRMA DE RESPONSABLES  

 

 

Ing. Verónica Calderón                                   ………………………………………………………………. 

 

 

 Ing. Pedro Reyes                                              ………………………………………………………………. 

 

 

 Sr. Oswaldo Bravo                                            ………………………………………………………………. 

 

 

 Sra. Rosa Inés Cedeño.                                     ………………………………………………………………. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXOS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 



 



 


